[bookmark: _GoBack]RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008305, E. N° 7087/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación de la empresa unipersonal Mary Justina Campelo Olivera para fortalecer las tareas de coordinación en los Centros Barriales;    
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 2814 fecha 8/4/13 , dispuso la contratación de referencia por el plazo de seis meses y un monto mensual de $13.200;     
 2) que la Contadora Delegada, con fecha 10/4/13, intervino el gasto de $ 79.200; 
 3) que el Intendente, mediante Resolución Nº10080/13 de 16/10/2013, dispuso prorrogar la contratación por igual plazo y condiciones. Dicho gasto fue observado por la Contadora Delegada, con fecha 25/10/13, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
 4) que por Resolución 10755/13 del 5/11/13 el Ordenador competente reiteró el gasto, sin referirse a las causales de observación;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiados los hechos que motivaron la causales de observación formuladas por la Contadora Delegada;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 25/10/13;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones.
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